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RES.H.N' 0542-14

VISTO:

El Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación,
¡mplementado en el ámbito de esta Facultad de Humanidades, que establece como parte del
mismo la realización de "Prácticas Profesionales"; y

CONSIDERANDO:

Que el Lie. Néstor Cruz, docente responsable de dichas prácticas ha elevado el informe
correspondiente de los alumnos que cumplimentaron con la totalidad de horas exigidas en el
plan de estudios;

Que es necesario proceder a la registración de las "Prácticas Profesionales" realizadas
y aprobadas por alumnos de la citada carrera;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR a los alumnos de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la
Comunicación, que se detallan a continuación, la realización de las trescientas (300) horas de
"PRACTICAS PROFESIONALES", requisito exigido por el Plan de Estudios correspondiente:

APELLIDO Y NOMBRE

ARAPA, Valentina Inocencia
ARNEDO, María Lourdes
FRANCO, Norma Virginia
MORALES MIY. Ignacio Naime
PÉREZ, Ernesto Federico
RIVADENEIRA, Liz Estefanía
ROBLES ZlLLONl, Regina Luciana
RODRÍGUEZ, Gabriel Humberto
TERUEL VERDUZCO, María Candelaria

L.U. N°

711.141
711.213
712.886
710.859
711.116
710.086
712.192
711.380
711.975

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a Dirección de Alumnos, Docente responsable de las
Prácticas Profesionales, Carrera de Cié ncias^eja^ Comunicación y CUEH.
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ABIANAR. LÓPEZ
íi »cratarta Académica

rauan da HunanfdadM - UNte


